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ANUNCIO

Mediante el Decreto de Alcaldía número 370, de fecha 11 de diciembre de 2020, se 

acuerda ampliar el importe de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de 

inmuebles construidos con anterioridad del año 1925 de Sallent, en mil quinientos 

veintisiete euros con noventa y ocho céntimos (1.527,98 €) para poder hacer frente a 

todas las solicitudes de subvención presentadas durante el periodo abierto, y con cargo 

a la aplicación presupuestaria 1 522 780.01.

Atentamente,

El Alcalde, Oriol Ribalta Pineda

Sallent, 14 de diciembre de 2020
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